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DECRETO EXENTO         Nº  
 
 
VISTOS: 

 

1. La Solicitud de Compras N°1076, de don Javier Alegría Ortega, Secretario 
de Bienestar del Departamento de Salud de Parral. 

2. El Decreto Exento N°6.283, de fecha 27.11.2023, que aprueba las Bases 
Administrativas, Anexos y demás antecedentes, de la Licitación Pública, 

denominada “PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD BIENESTAR PARRAL 
2024”, ID 1754-49-LP23. 

3. El Oficio N°709, de fecha 14.12.2023, que contiene el informe técnico de la 

Comisión Evaluadora con sugerencia de adjudicación. 
4. El Oficio N°710, de fecha 14.12.2023, que solicita al Concejo Municipal la 

aprobación para adjudicar y suscribir contrato de la licitación “PLAN 

COMPLEMENTARIO DE SALUD BIENESTAR PARRAL 2024”, ID 1754-49-
LP23, debido a que el monto a adjudicar supera las 500 UTM. 

5. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 19.12.2023, que autoriza 
la adjudicación y suscripción de contrato de la licitación antes referida. 

6. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 
7. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule.  
8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 

9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 
1.282 del 29.06.2021. 

10. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

11. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
12. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 
13. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto N°6.283, de fecha 27.11.2023, se aprobaron las Bases 
Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes de 
licitación pública denominada “PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD BIENESTAR 
PARRAL”, ID 1754-49-LP23, para socios y cargas del Servicio de Bienestar Salud 
de Parral. 

2. Que, se presentó una oferta a la propuesta pública en comento, del proveedor 
COOPERATIVA DE SERVICIOS MEDICOS SERMECOOP LTDA., RUT N° 
70.375.900-9, quien cumple a cabalidad con lo solicitado en Bases 
Administrativas y Técnicas, presentando una oferta por un monto total anual de 
2.444,16 UF (Exento de IVA), entrando el contrato en vigor a partir de la total 
tramitación de los actos administrativos que lo aprueban hasta el día 31.12.2024 
y detalladas de la siguiente manera: 
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ITEM 
Nº 

DETALLE 

VALOR UNITARIO 

(UF) POR 
BENEFICIARIO 

1 
Plan Complementario de Salud Para el  Servicio de 

Bienestar del Departamento de Salud  de Parral.  
0.568 

2 Seguro Catastrófico Asegurado Titular 0.040 

 
DECRETO: 
 
1. ADJUDÍQUESE, la propuesta pública denominada “PLAN COMPLEMENTARIO DE 

SALUD BIENESTAR PARRAL”, ID 1754-49-LP23, de acuerdo a Oficio N°709 de 
Evaluación Técnica de fecha 14.12.2023, adjunto al presente decreto al proveedor 

COOPERATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS SERMECOOP LTDA., RUT Nº 
70.375.900-9, por un monto total anual de 2.444,16 UF (Valor Exento de IVA), 
contratación que entrará en vigor a partir de la total tramitación de los actos 
administrativos que lo aprueban hasta el día 31.12.2024. 

2. PÁGUESE, el gasto que se representa el presente decreto exento por el Servicio 
Bienestar de Salud Municipal. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 

 

  PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

    

 

 

 

 

 
IVV.- 

DISTRIBUCION: 

-Copia Digital: compras@saludparral.cl  

 
UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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